
CONCERTADO 

L A P R O V I N C I A D E L E 

'^Diputación Provtactal.-Teléfopo 1700 
"l̂ p de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

, — loterveaclón de Fondos Lunes 23 de Abril de 1956 
Núm. 92 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

jiÉiMrKrti areflnclal 
eoMemo M 

de la pvíDn& de LeÉ 

CIRGUKSR NÚMERO 9 
Habiéndose presentado la epizoo 

da de peste aviar en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Villaselán, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran eft el pueblo de Santa María del 
Río. 

Señalándose como zona sospecho' 
sa todo el Ayuntamiento de Villa' 
selán. 

Como zona infecta, el citado pue' 
blo. 

Y zona de inmunización, el ex
presado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
S s a(ioptadas son las reglamenta-

^ |as que deben ponerse en prácti-
vr'J&s consignadas en el capitulo 
^ (Gjdel vigente Reglamento de 
epizootias. 
^ e ó n , 12 de Marzo de 1956. 

E l Gobeníador Civil, 
o 

» , o o 
CIRCULAR NÚMERO 10 

d^n cumplimiento del artículo 17 
lias J K * ? Reglamento de Epizoo-
ProDupd d! SePtiembre de 1933 y a 
C S 3 , del Sr- Jefe del Servicio 
0ficiair? (ie Ganadería, se declara 
^Qía e 1 e?tinguida la Perineu-
Val(ien f e término municipal de 
fada nfi ̂  ?uya existencia fué decía-
Febrern ^ ^ e ^ e con fecha 26 de 

U iu de 1955. C0 oñSi n6 publica en este Periódi-
l eón i ? jra general conocimiento. 

I799 ' ld de Marzo de 1956. 
El Gobernador Civil. 

CIRCULAR NÚMERO 11 . 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta dej Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficiálmente extinguida la Peste por
cina en el término municipal de Ve-
gamián, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 19 dé Di
ciembre de 1955. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento, 

León, 20 de Marzo de 1956._ 
1798 Él Gobernador Civil. 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta | 
Delegación de Industria a instancia' 
de D. Laureano Ramos Pozo, domi
ciliado en Noceda del Bierzo, en so
licitud de autorización para la cons-1 
trucción de un centro de transfor-l 
mación de 50 KVA. 33.000(220il27 j 
voltios, y línea para la electrificación I 
de la mina «Avelina. 3.a)) instalada 
en término de Igüena, y cumplidos 
los trámites réglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. Laureano Ramos 
Pozo la construcción del centro de 
transformación y línea correspon
diente solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Ordén Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a L a instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 

base a la tramitación del expediente. 
3. a Queda autorizada la utiliza

ción de la tensión nominal de 33.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctricas Leonesas, S, A.» en* 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

fposterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala* 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de Í939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 8 de Febrero de 1956.-El In
geniero Jefe accidental, Luis Tapia 
Nogués. 
649 Núm. 431.—239,25 ptas* 
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leiatnra de Obras Públicas 
de la pronncM de Ledn 

NOTA-ANUNCIO 

*. . , Electricidad 
«León Industrial, S. A.», domici

liada en León, calle de Legión VII , 
n.0 4, solicita autorización para cons
truir varias líneas eléctricas, con sus 
correspondientes derivaciones en dis
tintos puntos de su trazado, dentro 
de la ciudad de León y sus alrede
dores, incluido el sector N. O., pue
blos de Trobajo del Camino, Arme
nia, Puente Castro, Trobajo del Ca
reced o, Santa Olaja y Vilecha. 

L a tensión de dichas líneas será 
de 13.800, 13.200 y 3.000 voltios, con 
una longitud total de 17,309 metros. 

Cruzarán la carretera de Adanero 
a Gijón, la de León a Gaboalles, la 
de Lf ón a Astorga, la de ViHacastin 
a Vigo a León, la de León a CoUan-
zo, la de León a Santander, el cami
no vecinal al cementerio, erde León 
a Carbajal de la Legua, él de León a 
San Andrés del Rabanedo, el de León 
a Trobajo del Cerecedo, el camino 
de L a Granja y otro menos impor
ta ntes, los rios Bernesga y Torio, el 
ferrocarril de Falencia a L a Córuña 
y el de León a Gijón, el de vía estre
cha de L a Roblá, así como numero
sas fincas de carácter particular. 

L a Entidad peticionaria solicita la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi
nio público y comunal afectados, no 
precisándola sobre los particulares 
por haber llegado a un acuerdo con 
sus propietarios. 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la petición, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den 
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la Provincia, ante las Al
caldías de León, San Andrés del Ra
banedo, Armunia, Onzonilla y Vi-
llaturiel, así como en esta Jefatura 
donde estarán de manifiesto al pú
blico la instancia ^ proyecto, en los 
días y horas hábiles de oficina. , 

. . León, 13 de Abril de 1956.—EÍ In
geniero Jefe, Pío Linares. 
1713 Núm. 424.-156,75 ptas. 

i _ _ _ _ _ _ 1 ^ 11 ^ | 

Servicios Bidráulicos del Norte 

abre información pública de 30 días 
naturales, contados a partir del si
guiente al de la inserción del presen
te anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia de León, a fin de que 
dentro de dicho plazo puedan pre 
sentarse en las oficicinas de los Ser
vicios Hidráulicos del Norte^de Es-
,paña, cálle del Dr. Casal» 2, 3.°, Ovie
do, o en la Alcaldía de Ponferrada, 
las reclamaciones a que haya lugar 
contra las gestiones del destajista Em
presa Nacional de Electricidad, S. A,, 
por falta de pago de jornales, mate
riales, transporte,, etc., a los efectos 
de la devolución de las fianzas cons 
tituidas para garantía del cumplí 
miento de las condiciones fijadas en 
dichas obras. 

Las reclamaciones no serán admi
tidas si en ellas no se hace constar 
que se ha presentado la demanda 
correspondiente ante el Juzgado jes 
pectivo o en el Tribunal Industrial, 
acompañando justificación de ha
berlo así efectuado. 

Oviedo, 9 de Abril de 1956.-EI In
geniero Director (ilegible). 1701 

AdniBístrastiín n í c t m l 

Obras de regadío del Bierzo 
Devolución de fianza 

A N U N C I O 
Terminadas las obras de suminis

tro de, cemento para la presa de deri
vación del Canal Bajo del Bierzo, se 

Ayanlamiento de 
Valencia de Don Juan 

Presidencia de la Comisión Liquida 
dora de Cuentas de la extinguida 
Agrupación Forzosa de Ayunta 
mientos del" Partido Judicial de 
Valencia de Don Juan, para el sos
tenimiento de cargas por admi
nistración de justicia. 
Por el presente anuncio, se convo

ca a la celebración de subasta para 
la enajenación o venta de un solar 
de la propiedad de la extinguida 
Agrupación Forzosa de Ayunta mien
tos del Partido Judicial de Valencia 
de Don Juan, para sostenimiento de 
cargas por administración de justi
cia, sito en esta ciudad, en la plaza 
de Santa María, de 293 metros cua
drados y 40 centímetros de superfi
cie, que linda: al Norte, con plaza de 
Santa María; Sur y Este, con finca 
de D.a Mercedes Sirgado Bazo y he 
rederos de D. José Garrido Medina, 
y al Oeste,' con calle de la Victoria, 

Se fija en quince mil pesetas el 
tipo de licitación. 

E l pliego de condiciones que ha 
de regir para la celebración del acto 
licitatorio con los demás elementos 
complementarios, se hallan de ma-

| nifiesto en el despacho Oficial, sito 
• en la Casa Consistorial de Valencia 
i de D. Juan, del Presidente que con-r 
! voca, para su consulta por quien lo 
desee. 

Para tomar parte en la subasta' los 
licitadores consignarán en la Mesa 
que presida dicho acto, en concepto 
de garantía provisional, la cantidad 
de mil quinientas pesetas, en metá
lico, 

L a subasta se) celebrará en 
lón de Sesiones del Excmo. Av 
miento de Valencia de Doii Ju tEU 
las doce horajs del día siguiemaD'a 
bil al en aue se cumolan v a i . , . eM-bil al en que se cumplan veinte 
también hábiles, a contar del 
guíente al de la publicación de ^ 
anuncio en el B o l e t í n OpiciALesíe 
esta provincia de León. 

E l prOcedimienio para la adiurv 
cación de la finca subastada, que!1" 
de regir en la subasta que se conv 

adjudicación se realizará a favor 
licitador qua majOr cantidad o W 
ca en dicho acto. 

L a escritura de compra venta será 
otorgada ante Notario, dentro del 
plazo de treinta días, a contarde 
siguiente al en que se notifique al 
rematante la adjudicación defiQitiva 
y dentro de ese plazo, el día, hora y 
lugar que fije el Sr. Presidente déla 
Comisión Liquidadora expresada-
los gastos de escritura y su copia-
pago de anuncios en c! B o l e t í n Ofi
c i a l de la provincia, y cuantos se re-
lacionen con la subasta que se con
voca, serán satisfechos por el adju
dicatario. 

E l pago de la cantidad del remate 
d é l a finca será satisfecho íntegra
mente por h\ adjudicatario en el acto 
de otorgarse la escritura pública alu
dida anteriormente, cuyo pago reali
zará al Presidente de la Comisión 
Liquidadora de la extinguida Agru
pación Forzosa aludida anterior
mente. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los párrafos dos y tres del artícu
lo 25 del Reglamento de Cotratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de 1953, se hace constar que 
la Administración no viene obligada 
al pago de cantidad alguna por el 
contrato que haya de ser otorgado 
por consecuencia del acto convoca
do, y que se han obtenido las autori
zaciones necesarias para la valiaez 
de dicho contrato. , , 

Valencia de Don Juan, 13 de ADru 
de 1956, -El Alcalde Presidente, An
gel Penas í loás . 
1750 Núm. 434.-264.00 ptas. 

Ayanlamienlo de 
Riaño 

de 
Confeccionados los padrones 

los arbitrios sobre acometidas^ 
alcantarillado, tránsito de anl^llar 
por la vía pública, solares sinv^ ^ 
escaparates y rótulos, quedan ^ 
nifiesto en la Secretaría d e ^ 
Ayuntamiento, durante el P eS, 
quince días, para oif reclam3 se 
sin que sean admitidas las ¿j. 
formulen una Vez transcurr 

cho plazo. 1 0 5 6 . - ^ 
Riaño, 13 de Abril de ^ ^ 

Alcalde,:F. Conde Cossío. 



Ayuntamiento de 
Comilón 

ntra expuesio ai puoiico en la oe-
CUetaría del Ayuntamiento, para oir 
Aclamaciones, por el plazo regla-

mCovtí\\ón, a 14 de Abril de 1956.-
El Alcalde, F . Rodríguez, 1774 

Ayuntamiento de 
Mamilla de las Malas 

Atanor de lo dispuesto en el ar-
tículo 671 de la vigente Ley de Ad
ministración Local, se halla expues
to al público por quince días, el pre
supuesto extraordinario para oficina 
de Alcaldía y plaza de Hijos dleDon 
Sabino Santos, durante cuyo lapso 
de tiempo podrán los interesados 
formular reciamaciolies. 

Mansilla de las Muías/ a 17 de 
Abril de 1956. — E l Alcaide, Blas 
Sanz. 1777 

i Formado por los Ayuntamientos 
I que se indican a continuación, el Pa 
vdrón Municipal de Habitantes, cotí 
referencia al 31 deDicieiribre del955, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, pór el plazo de 
quince días, al objeto de oir recia 
maciones. 

Aguntdmiento de 
San Esteban de Valdueza 

Confeccionados por este Ayunta
miento y Junta Pericial, los reparti
mientos de la contribución territo
rial por el concepto de rústica, con 
referencia a las fincas exentas de 
contribución, se hallan expuestos al 
públiéo en esta Secretaría munici
pal, para oir reclamaciones, durante 
el tiempo establecido por las dispo
siciones vigentes. 

San Esteban de Valdueza, 12 de 
Abril de 1956.-E1 Alcalde, H. Soto. 

1747 

Confeccionado por los Ayunta-
mientos que al final se relacionan, el 
padrón para la exacción del arbitrio 
municipal sobre la riqueza Rústica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú-
oiico en la Secretaría municipal, por 
nn !f10 de ^ o c e días, para que 
fm. , exaiI"narlo los interesadps y 
ÍOrttlular reclamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar 1730 
nJ1 ^ e b a n de Valdueza 1747 
Onzomlla 1763 
Obrado 1820 

*£nt,ífCÍOnado Por los Ayunta-
Q âciAn qiUe se relacionan a conti 
la r i a n ? ' elTPadrón del arbitrio sobre 
P e r m o : ? u,rbana para el año 1956. 
la Secrpf6^6^1168*0 al público en 
durante I ? 1 ? municipal respectiva, 

qUe i ^ P^zo de quince días, a fin 

He 
rl¿0v ifnteresados puedan exa-

riPr,Q̂  íormular reclamaciones, 
^ E ' t l 6 Q u e j a r 
SobraJo an Vaici 

ueza 

1730 
1747 
1820 

Escobar de Campos 
Castrocalbón 
Villaraoratiel de las Matas 
Renedo de9 Vaidetúéjar 
San Esteban de Valdueza 
Valderas 
Cabrillanes 
Sobrado 
Boca de Huérgano 
Peranzanes 
Parádaseca 

1727 
1728 
1729 
1730 
1747 
1760 
1761 
1771 
1772 
1773 
1809 

Formadas por los Ayunta mi ento? 
qué a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico farmacéu 
tica gratuita para el año 1956, se ex 
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones,, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin 
guna. 

Renedo de Vaidetúéjar 1730 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados. Cuantas reclamaciones se es
timen pertinéntes. 
Ejercicio de 1955: -

Santa Colomba de Curueño 1721 
Crémenés 1722 
Renedo l̂e Vaidetúéjar 1736 
Címanes del Tejar 1780 
Gordaliza del Pino 1782 
Saeíices del Río 1806 
Posada de Valdeón 1807 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Confeccionados los padrones de 
arbitrios y tasas que a continuación 
se indican, con vigencia para el co
rriente ejercicio, se pone en -conocí 
miento del público, *que durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguieaíe al de la pú 
blicación de este anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia, se 
pueden formular por escrito y por 
quien lo desee, las reclamaciones 
que consideren oportunas, a cuyo 
fin se hallan de manifiesto los expre 
sados padrones en la Secretaría mu
nicipal, advirtiéndose que una vez 
traoscurrido el indicado plazo, no 
se admitirá ninguna. 

Padrones a que se hace mención: 
Arbitrio sobre fachadas no revoca
das; id. sobre solares sin edificar; 
id. sobre vallado de solares; id, sobre 
viviendas insalubres; der^hos y ta
sas sobre letreros, escaparates, mues
tras, etc., visibles desde la vía pú
blica; id, por desagüe de canalones 
en la vía pública o edíficids,que ca-
rezcan de ellos; id. por rodaje o 
arrastré por las vías públicas con 
vehículos. 

Cistierna, a 14 de Abril de 1956.— 
E l Alcalde. A. F . Valladares. 1725 

Ayuntamiento de 
Quintana g Congosto 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de conciertos individua
les obligatorios de arbitrios munici
pales, que han de nutrir la parte de 
ingresos dél presupuesto ordinario 
del año actual, en su parte corres
pondiente, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones. Pasado dicho 
plazo sin formularse reclamaciones, 
se entenderán firmes las cuotas, y se 
procederá a su ^obro inmediato, 
conforme determina el Estatuto de 
Recaudación vigente. 

Los contribuyentes que, por escri
to, formulen reclamaciones contra 
las cuotas, presentarán 'declaración 
jurada en la que consten las espe
cies gravadas, Quedando sujetos a l a 
fiscalización que previenen las orde
nanzas, y tributarán con arreglo a 
las tarifas aprobadas, y que en di
chas ordenanzas se detallan. 

Quintana y Congosto, 10 de Abril 
de 1956.—El Alcalde, Venancio Al-
donza, / 1726 

Aguntamiento de 
Algadefe 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales y del patrimonio de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1955, se exponen al pú
blico por espacio de quince días, con 
el fin oir reclamaciones, a tenor de 
lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

E n dichas cuentas se anulan vein
ticinco pesetas de deiechos del Mé
dico titular de este Ayuntamiento 
en el año 1950, por reconocimiento 
de los mozgs de dicho reemplazo, 
por h.;ber prescrito los cinco años . 

Lo que se hace público por el mis
mo plazo y'a los mismos efectos que 
pueda hacer valer el interesado; 

Algadefe, a 1S de Abril de 1956 — 
E l Alcalde, Tomás Fernández. 1762 
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kmmm TERRITORMI DE mimm 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime-
rajnstancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio: 

Fiscal de Paz de San Emiliano. 
Juez de Paz sustituto de Gusendos 

de los Oteros. 
Juez de Paz sustituto de San Mi-

llán de Jos Caballeros. 
Valladolid. 14 de Abril de 1956.— 

El Secretario de G,0, Federico de la 
Cruz.—V," B.0: E l Presidente, Cán
dido Conde Pumpido 1787 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Gon-
tencioso-Administrativo de León, 
Certiflco: Que en el récurso de esta 

Jürisdicción núm. 30 de 1955, y del 
que se hará mención, por este Tribu
nal se ha dictado la siguiente: ^ 

«Sentencia.—Sres. D, Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
César Martínez-Burgos González; Ma
gistrado; D. Francisco del Río-Alon
so, Idem Suplente; D. Eleuterio Diez 
Parrado, Vocal; D. Francisco Blanch 
López. Vocal.- E n la ciudad de León, 
a veintiuno de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis; vistos por 
este Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo los autos del 
recurso n.0 30 de 1955, promovido 
por el Letrado D. Teodoro Ortega 
Alvarez, contra acuerdo del Ayunta
miento .de Villadecanes, por el que 
se acordó separar al recurrente del 
cargo de Auxiliar Administrativo de 
dicho Ayuntamiento, en el cual han 
sido partes el recurrente dicho,,re
presentado y dirigido por el Letrado 
D. Timoteo Morán Fernández, como 
demandado el Ayuntamiento de Vi
lladecanes, representado por el Pro
curador D. Froilán Gordo y dirigido 
por el Letrado Sr. Alvarez Cadórniga 
y el Sr. Fiscal de esta Jurisdicción, 

Fallamos: Que desestimando el re
curso interpuesto por D. Teodoro 
Ortega Alvarez, contra el Ayunta
miento de Villadecanes, debemos 
confirmar y confirmamos el acuerdo 
recurrido de fecha treinta de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cin
co, por el que se impuso al actor la 
sanción de separación definitiva del 

servicio con pérdida de haberes y 
emolumentos desde la fecha treinta 
dfe Enero del mismo año,—No &e 
hace especial imposición de costas 
en este recurso, que se declara gra 
tuito. —Una vez firme esta sentencia, 
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente admi
nistrativo a la oficina de proceden
cia para que el fallo sea llevado a su 
puro y debido efecto dentro del plazo 
legal. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.—G. F . Valladares 
—César M, Burgos,—Francisco Rio 
Alonso.—E. Diez Parrado.—Francis
co Blanch.—Rubricados. 

Y para que cotísle y remitir al E x 
celentísimo Sr, Gobernador Civil de 
la Provincia, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, ex
pido la presente que firmo con el 
visado del limo. Sr. Presidente en 
León, a tres de Abril de mil nove 
cientos cincueta y seis,—José López 
Quijada.—V.0 B.0: E l Presidente. 
G. F , Valladares. 1743 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

E n este Juzgado de l,a Instancia 
núm, 1 de León y su partido, se tra
mitan autos de juicio de menor 
cuantía, promovidos a instancia de 
D. José García Lorenzana Migael, 
vecino de León, contra los herederos 
de D.a Remedios García Redondo, 
soltera, vecina que fué de León, y 
contra la herencia yácente de ex 
présáda finada, en reclamación dé 
20.516.23 pesetas y el Ministerio Fís 
cal, en representación de dichos de
mandados que son desconocidas e 
inciertas, y por medio del presente 
edheto sé emplaza a expre ados de 
mandados herederos deD.aRemedios 
García Redondo, para que dentro 
del término de nueve días compa 
rezcan en dichos autos, personándo 
se en forma y contesten dicha de
manda; apercibiéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en León a veintiséis de Mar 
zo de mil novecientos cincuenta 3 
seis.—Félix Barros. — E l Secretario, 
(ilegible). 
1708 Núm. 427,—79,75J,ptas 

Juzgado de 1.a instancia nüm. dos 
de León 

Don Jerónimo Maíllo Sánchez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
número dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo tramitados en este 
Juzgado bajo el núm, 23 dé 1956, de 
que se hará mérito, se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia.- E n la ciudad de L • 
a quince de Marzo de mil novect00, 
tos cir cuenta y seis; vistos nQre£l' 
Iltrao. Sr. D. Jerónimo Maíllo S'61 
chez, Magis»rado-Juez de prim30' 
instancia número dos de León v^3 
partido, los presentes autos de iui^U 
ejecutivo seguidos ante este Juzgar]0 
por D. Antonio Vázquez Fernánde?0 
vecino de León, representado por pí 
P/ocurador D. José María Carrillo i 
dirigido por el Letrado D. Juan Ro 
dríguez Lozano, contra D. Arsenio 
Diez Rodríguez, vecino de Villarde 
frades, el que ha sido declarado en 
rebeldía por su incomparecencia, so-
bre reclamación de nueve mil tres
cientas setenta y seis pesetas de prin! 
cipal, intereses, gastos y costas, y. 
F'aHo: Que debo mandar y mari
do seguir lá ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. Arsenio Diez Rodríguez^ y con su 
producto pago total al ejecutante 
D. Antouío Vázquez Fernández de 
las nueve mil trescientas setenta y 
seis pesetas, de principal, intereses 
de esta suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde las fechas de las 
actas de protesto, y las causadas y 
que sé causen á cuyo pago condeno 
expresamente al referido ejecutado, 
a quien por su rebeldía se le notifi
cará personalmente esta sentencia si 
así se solicitare por el ejecutante, j , 
en otro caso, cúmplase lo dispuesto 
en la Ley de Eajtfíciamiento Civil.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo— Jerónimo Maíllo.-
Rubricado.-Publicada en el mismo 
día.» 

Y para que mediante su publica
ción eu eí BOLETÍN OFICIAL pe la 
Provincia, sirva de notificación en 
forma al ejecutado D. Arsenio üiez 
Rodríguez, se expide el presente. 

Dado en León, a cinco de Abril ae 
mil novecientos cincuenta y seis -
Jerónimo Maíllo. - E l Secretario,(iie-
gible), 
1680 Núm. 425.-176,00 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Valencia 
de Don Juan 

E n virtud de lo acordado e ^ P j e 
diente para la provisión del carg 
Juez de Paz Sustituto d=5 Gusejiu 
de los Oteros, de este Partl<*°ca di-
cial, por el presente se conj:| z0 de 
cha vacante, abriéndose unpi desde 
treinta días, que se contaran ^ 
el día siguiente a la inserción d8 la 
anuncio en el BOLETÍN OFICIA S 
provincia, dentro del cuai ^ es[e 
resados podrán Press?v:tando cl 
Juzgado instancia soíicn* 
nombramiento indicador. 

Dichas instancias deberá * jeD-
•pañadas de los documentos 

r 



Certificación de nacimiento 

va de an
d a d a en su caso. 

ICértificacion negati 
¿entes penales. 

teC Informes expedidos por las 
C)-7\a(jes locales de su residencia 

aUu0í la conducta moral y político 
s • I observada por el solicitante, 
s0Cilns aue deberá constar que no ha 
en */tido acto alguno que le haga 
f merecer en el conceptospúblico. 

Tos solicitantes podrán acompa-
- r asi mismo, cualquiera otro do 

mentó acreditativo de sus méritos 
cUf'f,iio aue posean. 
0 Valencia de Don Juan a 18 de 
Abril de 1956—Antonio Molleda — 
gl Secretario Judicial, Carlos García 
Crespo. i»12 

, - o ó 

non Antonio Molleda Represa, Juez 
de 1.a instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que anunciada provi

sión del cargo de Juez de Paz de Vi-
llamandos, ha sido presentado en 
este Juzgado solicitud que suscribe 
D, Vicente López Diez4 mayor de 
edad, casado, agricultor, natural y 
vecino de Villamandos. 

Lo que sé anuncia, a fin de que en 
término de los diez días siguientes a 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse observaciones o 
reclamaciones. 

Valencia de Don Juan a 16 de 
Abril de 1956.—Antonio Molleda Re
presa.—El Secretario iudicial, (ilegi
ble). 1789 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Por medio del presente se requiere 

a Manuel Fernández Rey, vecino de 
Prexigueiro, Ribadavia, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, 
para que en el término de diez días 
aaga efectivo en este Juzgado de Ins 
ruccion de Astorga el importe de la 

jasa de costas practicada en sumario 
riiotov16 siguió COn el número 62 
Qe 1952, sobre robo, y que con las 
postenores, que se calculan én cin 
HÜ i Pesetas, asciende a la suma 
D r.es Inil doscientas sesenta y una 
K °oventa y cinco céntimos-

jo apercibimiento que de no veri 
Dor I d ê Proce(Jerá a su exacción 
nes m V1ia ?e aPremio sobre los bie-

4ue le han sido embargados. 
Juez f8!3, 17 de Abril ae 1956. - E l 
§üez V.íletrucciÓa. Martín J . Rodrí-

•^1 Secretario, A. Cruz. 1786 

gado Municipal número uno 
de León 

y Carí?faínd(í Doniínguez.Berrueta 
ro unrri9' . Jue2 Municipal núme-
P o r ! ^ 6 ^ Ciudad de León. 

^ ^ s t e Iu Jries5nte haáo saber: Que 
al civil rífac1?'se sigue juicio ver 

COli el núm. 287 de 1955 a 

instancia de D*Isabel Salán García, 
contra D. Ambrosio Rueda López, 
sobre reclamación de cantidad, y en 
dichos autos, se acordó sacar a pú 
blica subasta por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por̂  ciento 
del importe de la tasación, para res
ponder del principal reclamado y 
costas, habiéndose señalado para 
que tenga lugar dicha subasta, el 
día treinta del actual, a las doce ho 
ras, en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, 

Dicha furgoneta, se describe en la 
siguiente forma: , ^ 

Una furgoneta, marca «Fiat», ma
trícula C . C . 2114, en estado vieja, 
debidamente calzada de las cuatro 
ruedas en buen estado todas, y su 
batería en estado de seminueva, ta 
sada en la cantidad de tres mil pe
setas. < 

Se advierte a los que quieran to
mar parte en la subasta, que será 
preciso depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del importe de la tasación, 
rebajado el veinticinco por ciento y 
que no se admitirán posturas, que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Dado en León a once de Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
Fernando Ctamínguez-Berrüeta y Ca-
rraffa,—P. S. M , E- Román. 
1769 ' N ú m . 437.-70*95 ptas-

o 
o • o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de esta ciudad. — 
Doy fe: Que en lo» autos de juicio 

de cognición núm, 245 de 1955, que 
luego se hará mérito, recayó la sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: _ 

Sentencia: E n la ciudad de León, 
a treinta y uno de Marzo de mil no 
vecientos cincuenta y seis. Visto por 
el Sr. Juez Municipal número uno, 
D. Fernando Domínguez-Berrueta y 
Carraffa, el presente proceso de cog 
nición, seguido entre partes, de la 
una como demandante D. Francisco 
Javier Sarmiento Rocha, mayor de 
edad, casado. Médico y vecino de 
Ponferrada, representado en princi 
pió por el Procurador D. Delmiro 
Vidal Esteban y después por D. An 
tonio Prada Blanco y dirigido por ei 
Letrado D. Rogelio Gourel González, 
y de la otra como demandados don 
Geferino Diez García, mayor de edad, 
contratista de obras y vecino de 
León, representado por el Procura
dor D. Victorino Arias Alonso y de
fendido por el Letrado D. Valeriano 
Diez Arias; y contra los herederos de 
D. Tomás Soto Pastor, en descpnoci-
do paradero, en reclamación de can-
idad —Siguen resultandos y consi 

derandos. 
Fallo: Que desestimando la de

manda formulada por D. Francisco 
Javier Sarmiento Rocha, contra don 

Geferino Diez García y los herederos 
desconocidos de Tomás Soto Pastor, 
en reclamación de 3.521 pesetas, debo 
declarar y declaro no haber lugar a 
la misma, absolviendo a los deman
dados e imponiendo al demandante 
las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, —Fernando 
Domínguez Berrueta.—Rubricado, 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados herederos de don 
Tomás Soto Pastor, en desconocido 
paradero, expido la presente con el 
V,0 B.0 del Sr. Juez en León a seis de 
Abril de n r l novecientos cincuenta 
y seis.-^Mariano Velasco. V.0 B,0: 
E l Juez Municipal núm. 1, Fernando 
Domínguez Berrueta. 
1766 N ú m / 432—95,70 ptas. 

Juzgado Municipal núm. 2 de León 
E n mérito a ejecución dé senten

cia en fuicío de cognición núm. 346 
de 1954. instado por D. Jesús Sán
chez Blanco representado por el 
Procurador D. Froilán Gordo San-
tasmartas, contra D. Antonio Pérez 
Gutiérrez, Vecino de Las Grañeras 
(León), se sacan a pública subasta 
por término de ocho días, a partir 
en la publicación del BOLETÍN OFI* 
CIAL de la Provincia, los siguientes: 

B I E N E S M U E B L E S 
Un aparato de Radio Gramola, nú

mero 8.551, con ajparato elevador re 
ductor y altavoz, y un carro semi 
viejo, de una sola caballería; valora
do todo ello en tres mil pesetas. 
Señalándose para remate ante este 
Juzgado el día tres de Mayo próxi
mo y hora de las once, sm admitir 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes, debiendo realizar el 
depósito legal los llcitadores 

Le^n a 16 de Abril de 1956.-El 
[uez Municipal núm. uno, por susti
tución del núm dos, Fernando Do 
mí? guez|Berrueta. — E l Secretario, 
A. Chicote. 
1793 Núm. 436.-47,85 ptas. 

^ Cédula dé requerimiento 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez comarcal de esta ciudad, 
en providencia de esta fecha, dicta
da en la ejecución de sentencia de 
los autos de^-proceso de cognición, 
seguidos por demanda del Procura
dor D, Manuel Martínez y Martínez, 
en representación de D. Francisco 
García Cabezas^ vecino de Porque
ros, contra D . Salvador Carro Guj 
tiérrez, vecino que fué de dicho pue
blo, en la actualidad en paradero 
ignorado y contra la herencia ya
cente y herederos desconocidos de 
la finada D.a Sofía Fernández Suá-
rez, vecina que fué de expresado 
Porqueros, todos los que se hallan 
en rebeldía, sobre reclamación de 
dos mil catorce pesetas con ochenta 



y cinco céntimos, se requiere a los 
referidos ejecutados, para que den 
tro de seis días presenten en la Se
cretaría de este Juzgado los títulos 
de propiedad de la casa que les fué 
embargada, radicante en el casco 
del pueblo de Porqueros, calle de la 
Iglesia, que linda derecha entrando 
con calle de la Iglesia; izquierda,, 
casa de Santos Eustaquio Alonso 
Bravo y huerta de Santiago García; 
espalda, casa de Francisco García 
Cabezas; y frente dicha calle de la 
Iglesia, con apercibimiento que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Astorga, 12 de Abril de mil nove-
cientos cincuenta y se is . -El Secreta
rio, Emilio Nieto. 
1746 Núm. 429.-64,35 ptas. 

Requisitorias 
Por lá presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro 
ce ian a la busca y detención del pe
nado Manuel Berraúdez León, hijo 
de José y de Sione, de 19 años de 
eda+, de estado soltero, vecino que 
fué de León, natural de León, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla dos días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal 
tas núm. 348 de 1955, por hurto, a la 
Renfe; poniéndolo, caso de ser habí 
do/ a disposición de este Juzgado 
Municipal número 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León a diez 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta y seis. — E l Juez Municipal núm, 2, 
Fernando Domínguez-Berrueta. 1697 

López Amado Manuel, de treinta y 
ocho años de edad, de estado soltero, 
de profesión jornalero, natural de 
San Pedro de Bande, actualmente 
en ignorado paradero, procesado en 
sumario que en este Juzgado se sigue 
bajo el núm. 266 de 1955, por hurto, 
eomparecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado para no
tificarle el auto de procesamiento 
decretado y constituirse en la pri
sión acordada, con apercibimiento 
de que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía parándole él perjuicio a 
que haya lugar en derecho. ; 

Al propio tiempo ruego a las Au 
tdridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a su 
busca y captara, y caso de ser habi
do lo ingresen Prisión a mi ^disposi
ción dándome cuenta. 

Dado en Ponferrada a 14 de Abril 
de 1956.—El Juez de Instrucción,' 
Bernardo Francisco Castro Pérez.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 1810 

Anulación de requisitoria 
Por ten-rio así acordado en provi

dencia de esta fecha dictada en el 
sumario número 11 de 1952 que se 
sigue en este Juzgado, por robo, con
tra el procesado Josjá Blanco Expó
sito y otros, se deja sin efecto la re
quisitoria de fecha veintiuno de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
cinco que hacía referencia al mismo 
en dicho sumario y que fué publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León número 82 de fecha 
trece de Abril del pasado año. 

Dado en Toro, á catorce de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seis 
— E l Juez (ilegible), — E l Secretario, 
Pedro García. 1785 

HABISTRATCBA PE TBABAIB PE LEON 
Cédulas de emplazamiento 

E n virtud de lo acordado por el 
limo Sr. Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en autos segui
dos bajo el núm. 1.019 del pasado 
año 1955. a instancia de la Mutuali
dad Carbonera del Norte, contra la 
Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, y D.a Carmen 
Fernández Martínez, sobre revisión 
de pensión, se emplaza a la citada 
demandada D.a Carmen Fernández 
Martínez, para que en término de 
quince días comparezca ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo 
de Justicia, a usar dé su derecho si 
viere convenirla, en el recurso de 
casación que por infracción de Ley 
preparó la también demandada Caja 
Nacional de Seguro de Aecidentes 
del Trabajo, contra la sentencia dic
tada en los mentados autos por esta 
Magistratura, proviniéndola que de 
na hacerlo así, la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a la demandada doña 
Carmen Fernández Martínez, en ig 
norado paradero, expido y firmo la 
presente, en León, a diecisiete de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y seis. — E l Secretario, E , de P^z del 
Río. , 1767 

E n virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 
providencia dictada en autos segui
dos bajo el núm. 1.021 del pasado 
año 1955, a instancia de Ja Mutuali 
dad Carbonera del Norte^ contra la 1 
Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, y D.a Luz Fer 
nández Ramón y su hijo Orlando 
Villanueva Fernández, sobre revi
sión de pensión, se emplaza a las 
citadas demandadas D.a Luz Ferrpin-

j dez Ramón y a su hijo Orlando Vi
llanueva Fernández, para que en 

j término de quince días comparezca 
ante la Sala de lo Social del Tribu
nal Supremo se Justicia, á usar de 
su derecho si viere convenirles, en 

el recurso de casación que n0 
fracción de Ley preparó la tamlv^ 
demandada Caja Nacional de S 
ro de Accidentes del Trabajo, CQ6^" 
la sentencia dictada en los tner1^ 
dos autos por esta Magistrat 
previniéndoles que de no hac^f' 
así, les parará, el perjuicio a que^ 
hiere lugar en derecho. 

Y para que sirva dé empla^amien 
to en forma a las demandadas do^ 
Luz Fernández Ramón y a su hijo Qa 
lando Villanueva Fernández, enií! 
norado paradero, expido la present 
en t e ó n , a diecisiete de Abril de val] 
novecientos cincuenta y seis.—R| 
Secretario-E. de Paz del Río. 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 43.756 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público qüe si antes de quin
ce días, a contar de la lecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. ^ 
1695 ' Núm. 426.—30,25 ptas. 

tomHDMal de Reíanles de Sania 
María de Veía 

Por el presente se convoca a Jun
ta General Ordinaria 4e los socios 
d é l a Comunidad8*de Regantes de 
Santa María de Vega, que se cele
brará a las doce de la mañana del 
día 29 del actual, en el local escuela 
de Soto, para examinar las cuentas 
y aprobación en su caso* y renova
ción de cargos, de la Comunidad, 
Sindicato y Jurado de riegos. 

Soto de Valderrueda, 14 de Abril 
de 1956—El Presidente, José Tejeri-
na IPolanco. . -
1765 Núm. 439.-41,25 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de ía Presa de Los Comunes - Villanófar 
. E l Sindicaló de la expresada, en 

sesión de doce de Febrero de l9ob, 
ha acordado nombrar a D- F3^8 
Perreras Diez, de Quintana de Ruej 
da, Agente Ejecutivo para el cobr 
de multas y cuotas atrasadas. 

Villanófar, 15 de Marzo de 19^.-
E l Presidente, Nemesio Rodríguez. 
1358 Núm. 4 3 5 ^ 2 7 £ 0 p t ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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